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Postergan licitación de
Puerto Exterior de San
Antonio que también
inquieta a Estados Unidos
La recepción de ofertas económicas estaba prevista
para el 6 de marzo, solo cinco días antes del cambio de
mando. Ahora, se espera que las propuestas se reciban
el 10 de julio, con lo cual será tarea del próximo
gobierno definirla. Además del polémico cable
submarino previsto entre Chile y China, a la embajada
de Estados Unidos también la inquietaba esta
licitación, debido a un eventual triunfo de empresas
chinas.

IGNACIO BADAL
La empresa estatal Empresa Portuaria San

Antonio (EPSA) reprogramó para el mes de
julio la recepción de las ofertas económicas
de la licitación para la construcción del me-

gaproyecto Puerto Exterior de San Antonio,
que estaba programado originalmente para
el próximo viernes 6 de marzo, sólo cinco
días antes del cambio de mando.
Esta subasta pública internacional es

otro de los procesos que habían generado
inquietud en autoridades estadouniden-
ses por el concurso de dos gigantes chinas,
asociadas en un mismo consorcio, entre
los interesados precalificados que tenían

posibilidades de ganar, como lo habría
señalado el propio embajador de Estados
Unidos, Brandon Judd, en reuniones pri-
vadas.

La decisión se enmarca en la actual crisis

diplomática generada por la aprobación y
posterior anulación de un decreto de con-
cesión del Ministerio de Transportes para
la construcción de un cable submarino que
podría unir a Chile y China, y que significó
que se le revocaran las visas para ingresar
a territorio estadounidense al ministro de
Transportes, Juan Carlos Muñoz, el subse-
cretario de Telecomunicaciones, Claudio
Araya, y su jefe de gabinete, Guillermo Pe-
tersen, para lo cual Washington adujo razo-
nes de seguridad regional.

Según una declaración de EPSA, la de-
cisión de postergar la licitación se habría
adoptado en la sesión de directorio del pa-
sado 9 de febrero, pero recién se informa
públicamente ahora, 16 días después, en
medio de la crisis.

Esta licitación, a diferencia de otras gran-
des obras de infraestructura, no es llevada

a cabo por el Ministerio de Obras Públicas,
sino directamente por la empresa portuaria
estatal.

EPSA es una empresa del Estado de Chi-
le que se relaciona con el gobierno a través
del Ministerio de Transportes, por tanto su

representante directo es el ministro Muñoz,

el mismo que fue víctima de la revocatoria
de su visa y que está enfrascado en la con-
troversia con Estados Unidos por el cable
chino.
"Se ha emitido una circular comunicando

a los consorcios precalificados la amplia-
ción del plazo para la recepción de ofertas,
en el marco de la licitación pública inter-
nacional convocada para la construcción de
las obras de abrigo y conexas del proyecto

Puerto Exterior de San Antonio, reprogra-
mando este hito para el próximo 10 de ju-
lio", dijo EPSA a través de un comunicado.

De este modo, la definición de este pro-
ceso quedará completamente en manos del
próximo gobierno que encabeza José Anto-
nio Kast, cuyo ministro de Transportes será
Louis de Grange.

La estatal desvinculó el futuro de esta li-

citación de la polémica actual y relacionó
la modificación del calendario con los pro-
pios interesados.

"Dicha decisión se adoptó considerando
que la mayoría de los licitantes solicitó for-

malmente contar con mayor tiempo para
preparar sus propuestas", agregó. "La am-
pliación del plazo, junto con resguardar la
competitividad del proceso y la presenta-
ción de ofertas de la más alta calidad, per-
mite, además, calzar de mejor manera el
cumplimiento de este hito con la culmina-
ción del proceso de evaluación ambiental",
puntualizó.
En noviembre del año pasado se definió
una lista con las empresas y consorcios
precalificados, compuesta por Van Oord
Dredging and Marine Contractors (Países
Bajos); Jan De Nul (Bélgica); el Consorcio
Dragados Sacyr Obras Portuarias (Sacyr y
Dragados son españolas); el Consorcio Gru-
po CRCC (con China Railway Construction
Corporation y CRCC Harbour and Channel
Engineering Bureau Group, ambas chinas);
y el Consorcio Acciona-Hyundai (Acciona
es española y Hyundai, coreana).®

PUNTO DE VISTA

El caso del cable
submarino: la

importancia de contar
con una institucionalidad

robusta

-por Benjamín Mordoj, Nicole Nehme-

Más allá de las implicancias
diplomáticas que rodean
al proyecto de cable por
vía submarina con Chi-
na, el episodio muestra

la importancia de que exista un sistema
de toma de decisiones sólido, que per-
mita encauzar los bienes en juego insti-
tucionalmente. Las instituciones sirven
porque permiten acomodar distintos in-
tereses públicos en juego. Dotan a las de-
cisiones, además, de mayor legitimidad
técnica, especialmente cuando los con-
textos son conflictivos. En lo pertinente
para este caso, Chile carece de un meca-
nismo institucional explícito de control
de inversión extranjera directa desde una

perspectiva de seguridad nacional (lla-
mados sistemas de screening de FDI, por
las siglas de Foreign Direct Investment).

En un contexto de creciente rivalidad
geopolítica y disputas por el control de
tecnologías y recursos estratégicos, y de

progresiva relevancia de la seguridad de
datos personales y corporativos, los regí-
menes de screening de FDI se han con-
solidado como herramientas de revisión
en distintas jurisdicciones. Así, desde
2021, Reino Unido considera amplias fa-
cultades para revisar, condicionar o pro-
hibir adquisiciones -incluso aquellas ya
perfeccionadas- cuando puedan generar
riesgos para la seguridad, especialmente
en sectores sensibles como defensa, in-
teligencia artificial, energía, datos o tec-
nologías cuánticas. A nivel europeo, un
reglamento comunitario de 2019 fija un
marco común al efecto. Estados Unidos,
Canadá, China y Japón, entre otros, tam-
bién tienen regímenes de screening de
FDI. De manera destacable, Australia y
Nueva Zelanda utilizan un modelo cole-
giado. La OCDE cuenta con guías robus-
tas sobre principios y mecanismos para
diseños institucionales en esta materia.

La carencia de un régimen específico de

screening en Chile se ha manifestado en
ocasiones anteriores. Cuando la empresa
estatal china State Grid inició el proceso

de aprobación previa de la adquisición de
la distribuidora CGE, la Fiscalía Nacio-
nal Económica señaló, correctamente en
base a las reglas actuales, que el diseño de

control de operaciones de concentración
no le confería atribuciones para pronun-

ciarse respecto de cuestiones geopolíti-
cas, de defensa o seguridad nacional, sino
solo sobre la determinación de si la ope-
ración era apta o no para reducir la com-
petencia. Previamente, en Tianqi-SQM,
la misma Fiscalía ya se había referido a
la existencia de instituciones específica-
mente creadas para tal efecto en otras ju-

risdicciones, por regla general, distintas a
las agencias de competencia.

La carencia en Chile de un screening
institucionalizado parece explicarse por
tres razones. La primera es que, desde
1974 -incluyendo la política de apertu-
ra vía Tratados Internacionales-, Chile
adoptó la decisión de abrir la inversión
extranjera en prácticamente todos los
sectores de la economía. La segunda es
que, históricamente, se ha considerado
que la neutralidad en materia de inver-
siones es la mejor garantía de cumpli-
miento del principio constitucional de
igualdad en lo económico. La tercera es
que el orden político internacional que
nos acompañó por décadas permitía,
razonablemente, mantener esa regla de
indiferencia. Pero el notorio cambio en
ese orden político y los desafíos de ci-
berseguridad a los que nos enfrentamos,
justifican preguntarse si este diseño insti-

tucional vigente desde medio siglo sigue
siendo el óptimo.

Se podría argumentar que una formali-
dad institucional es igualmente permea-
ble a las acciones diplomáticas y al mismo
tiempo que iría en contra del diagnóstico
acerca de la necesidad de más inversión
y menos trabas regulatorias. Sin embar-
go, ello depende del diseño específico de
la agencia a cargo. Si tiene una compo-
sición heterogénea, técnica, y total o al
menos parcialmente independiente del
Gobierno y si se le dota de suficiente au-
tonomía funcional y económica, además
de objetivos, plazos y bordes claros, en-
tonces estaremos en un sustancial mejor
escenario que el actual, en el que estas
materias conducen permanentemente a
un juego de suma cero.

Abogados.
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